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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN ESPECIE, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA SELECCIÓN DE HASTA UN MÁXIMO DE 24 STARTUPS DEL ECOSISTEMA INNOVADOR VALENCIANO PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL STAND INSTITUCIONAL DE VALÈNCIA INNOVATION CAPITAL EN VALENCIA DIGITAL SUMMIT 2026 (VDS+2026)

ANEXO I 
DECLARACIÓN RESPONSABLE


D./Dª ____________________________________, con DNI / NIE / Pasaporte _________________________, en nombre y representación de la startup: ___________
Razón Social: ___________
NIF: ____
Domicilio social: _________________________,
Correo de contacto a efectos de notificaciones: __________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
1. Que la entidad que representa cumple los requisitos para ser considerada empresa emergente (“startup”), de conformidad con lo dispuesto en la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes.
2. Que desarrolla una actividad alineada con alguna de las áreas estratégicas de València Innovation Capital, en el marco de sus fines estatutarios y del Plan de Actuación 2026, conforme a lo previsto en la convocatoria.
3. Que cumple los requisitos de participación establecidos en la convocatoria:
• Tener sede social en el término municipal de València o en su área metropolitana.
• Haber participado, durante los dos años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria, en programas de aceleración o incubación, públicos o privados, o en iniciativas vinculadas al ecosistema emprendedor e innovador de València o su área metropolitana.
• Desarrollar un proyecto, producto o servicio con impacto directo en la ciudad de València, ya sea de carácter económico, tecnológico, social o medioambiental.
4. Que la startup participa voluntariamente en la presente convocatoria y conoce y acepta que, en caso de resultar beneficiaria, la ayuda concedida tendrá la naturaleza de subvención en especie, consistente en el acceso temporal, limitado y funcional a los recursos previstos en la convocatoria, sin transferencia dineraria ni contraprestación económica por parte de València Innovation Capital.
5. Que conoce que la participación comprenderá, en los términos establecidos en la convocatoria, el uso durante un (1) día de un espacio expositivo individual (“exhibit pod”) ubicado en la isla de startups del stand institucional, la participación en el pitch corner, hasta tres (3) acreditaciones de acceso al evento y la inclusión del logotipo y/o denominación de la startup en la señalética y soportes de comunicación del stand.
6. Que conoce que la subvención en especie tiene un valor estimado individualizado de 500 euros por entidad beneficiaria, sin perjuicio de la valoración definitiva que pueda incorporarse al expediente conforme a la documentación económica disponible.
7. Que, en caso de resultar beneficiaria, se compromete a asistir a VDS+2026 en la jornada asignada y a ocupar el espacio expositivo durante el horario completo correspondiente, exponiendo exclusivamente productos, servicios o soluciones vinculados a su actividad y acordes con la información facilitada en la solicitud.
8. Que asume íntegramente, por sus propios medios, todos los gastos derivados de su participación en el evento que no estén expresamente incluidos en la subvención en especie, incluidos desplazamientos, alojamiento, manutención, transporte de materiales, personal propio, seguros, merchandising o cualesquiera otros gastos no previstos en la convocatoria.
9. Que mantendrá en todo momento una conducta profesional, respetuosa y acorde con los valores de València Innovation Capital durante su participación en el evento, y que respetará las normas de uso, seguridad, funcionamiento y organización establecidas por València Innovation Capital y por la organización de Valencia Digital Summit.
10. Que aportará, instalará y retirará sus propios materiales corporativos y expositivos, respetando las condiciones y limitaciones del espacio asignado.
• El espacio disponible en cada exhibit pod es de aproximadamente 40 x 40 cm e incluye un soporte de señalética identificativa proporcionado por València Innovation Capital.
• No se permitirá la utilización de roll-ups, X-banners u otros elementos similares.
• No se podrán adherir ni fijar elementos publicitarios en la parte trasera del exhibit pod.
11. Que la presente convocatoria está sometida al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.
12. Que, a efectos del régimen de minimis, declara que la entidad solicitante y, en su caso, las empresas que formen parte de la misma “única empresa”, no superan el límite máximo de 300.000 euros de ayudas de minimis durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, incluyendo la ayuda solicitada en la presente convocatoria.
Declaración de ayudas de minimis recibidas (marca X donde proceda):
☐ La entidad solicitante declara no haber recibido ayudas de minimis durante el ejercicio fiscal en curso ni durante los dos ejercicios fiscales anteriores.
☐ La entidad solicitante declara haber recibido las siguientes ayudas de minimis durante el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores:
	Entidad concedente
	Ejercicio fiscal
	Importe
	Finalidad / programa

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


13. Que comunicará a València Innovation Capital cualquier nueva ayuda de minimis u otra ayuda pública que pudiera recibir con posterioridad a la presentación de esta solicitud y que pudiera afectar al cumplimiento de los límites aplicables.
14. Que la subvención en especie solicitada es compatible con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, siempre que la acumulación de ayudas no supere el coste de la actividad subvencionada ni los límites establecidos por la normativa aplicable en materia de ayudas de Estado y régimen de minimis.
15. Que todos los datos e información facilitados son veraces, exactos y completos, comprometiéndose a comunicar cualquier modificación que pudiera producirse.
16. Que acepta íntegramente el contenido de la convocatoria de subvenciones en especie, así como las decisiones que adopte València Innovation Capital para su correcta tramitación y ejecución, incluida, en su caso, la retirada del uso del espacio expositivo y de las acreditaciones asignadas en caso de incumplimiento.

En [XXXXXXXX], en la fecha de la firma electrónica

(certificado electrónico de la persona representante legal)


Nota: Por favor, después de rellenar este documento en Word, guárdalo en formato PDF antes de proceder a firmarlo con certificado electrónico
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